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PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION QUE HACEN 

LOS SRS. JJAIME VALLEJO VALLEJO Y MIRTHA VALLEJO 
CAMPOVERDE.- 

CUANTIA: $ 3.240,00 
MACHALA 10 DE AGOSTO DEL 2016 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADIUDICACION, QUE HACEN 
LOS SEÑORES JAIME 
GUILLERMO VALLEJO VALLEJO 
Y —MIRTHA ALEXANDRA 
VALLEJO CAMPOVERDE.- 

PARTICION EXTRAJUDICIAL: $. 3.240,00 DÓLARES 
Opt 

  

Ae 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro 
Republica del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS ante mí ABOGADO MARCO. 
EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto 

del Canton Machala, comparece el señor JAIME GUILLERMO 
VALLEJO VALLEJO de estado civil viudo, Policia en Servicio 
Pasivo y la señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 
CAMPOVERDE de estado cwvil casado, empresarta, domiciliados 
de esta cudad de Machala Los comparecientes de nacionalidad 
Ecuatoriana, Mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a 
los documentos de identificación que se presentaron ante mí, 
con amplia libertad y bien mstrudos de la naturaleza y 
resultados de la presente Escritura Pública de PARTICION 
EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, para su otorgamiento me 

  presenta la minuta que copio a CONtINuación ie. ----- 

SEÑOR NOTARIO: Fn el Registro de Escrituras Publicas a su 

cargo, sírvase Incorporar una de la cual conste la Escritura de 
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1 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, contenido en las siguientes 

  2 clausulas" o ..— 

3 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

4 la presente Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 

5 en forma hibre y voluntaria las siguientes personas el señor 

6 JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y la señora MIRTHA 

7 ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, po sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad,     

    

  

lomiciliados en esta crudad de Machala, con capacidad legal y 

ficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos 

eclaran expresa y libremente que es su voluntad celebrar la 
  2 esente Partición Extrajudicial --- A 

e SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Según Escritura Pública de 

147 “Declaración Juramentada y Acta de Posesión Efectiva celebrada 

15 enla Notaria Quinta del Cantón Machala, el dia diez de agosto de 

16 dos mil diecisérs, el señor Notario Abogado MARCO EDUARDO 

17 7AMBRANO concede la posesión efectiva proidiviso al señor 

iR JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y la señora MIRTHA 

19 ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, sobre las 81000 

20 participaciones soctales de USD 0,04 dólar de los Estados Unidos 

21 de America en la compañía denommada SERVICIO DE 

22 VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CÍA. LTDA, 

23 que constituyen un capital consolidado de USD $3.240,00 dólares 

24 de los Estados Unidos de América, que pertenecen a la causante 

25 MIRFHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO.- .- 

26 TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN: a) 

27 De conformidad con lo que establece el numeral tremta y siete 

  

28 del artículo dieciocho de la Ley Notarial, y por haber acuerdo 

 



    

SEÑOR NOTARIO: 

JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y MIRTHA ALEXANORA VALLEJO CAMPOVEROE, 

ecuatorianos, mayores de edad, viudo y casada respectivamente, domiciliados en la 
ciudad de Machala, jurisdicción del cantón Machala, provincia de El Oro, por nuestros 

propios derechos, ante usted, comparecemos con la siguiente peticion 

Que de conformidad con lo que establecen los artículos mil trescientos trenta y ocho y mul 
trescientos cuarenta y cinco del Código Cmil, artículo dieciocho numeral 37 de la Ley 
Notarial reformada, y, por haber acuerdo entre los interumientes, solicitamos sirvase 
extender y autorizar la Escritura Publica de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION de los bienes dejados por la causante señora MIRTHA ALEXANDRA 
CAMPOVERDE MALDONADO, ya que hemos acordado — realizar la Partción 
Extrajudicial de las 81 000 participaciones sociales de USD 0,04 dolares americanos en la 
compañía denominada SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE El ORO SERVIPRIORO CÍA 
LTDA, que constituyen un capital consolidado de USD $3 240,00 dólares amencanos, que 
pertenecen a la causante As, de común acuerdo y sin coacción de ninguna naturaleza, 
el señor JAKME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO, renuncia a la parte que le corresponde 
dentro de las participaciones antes descntas, y por consiguiente, se adjudica la totalidad 
de las participaciones sociales a favor de la señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 
CAMPOVERDE 
Por lo expuesto, muy comedidamente solicito que se efectue la partición extrajudicial y 
adjudicación sobre las participaciones sociales antes desentas, para cuyo efecto debe 
cumplirse con los procedirmentos y disposiciones legales establecidas, debiendo por 
tanto mediante mstrumento público receptarse las firmas de los suscritos peticionarios, 
y se notifique al señor Registrador Mercantil del Cantón Máchala, para los fines 
consiguientes 

Dígnese señor Notario darle el tramite respectwo a la presente peticion que la 
suscribimos conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador 

  

REG. 07-2015-259



  

          Est A 0 
Factura 001-002-000026848 20160701005D05734 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160701005005734 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO de la NOTARÍA QUINTA comparece(n) MIRTHA 

ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE portador(a) de CÉDULA 0702538810 de nacionatidad ECUATORIANA, mayor(es) de 
edad estado civil CASADO(A) domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO portador(a) de CEDULA 0801800682 de nacionahdad 
ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estada olvil VIUDO(A), domiciltado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

calas de COMPARECIENTE quien(es) declara(n) que lats) firmets) constante(s) en el documento que antecede 

FGÍDN PARA PARTICION EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MIRTHA 
za 
EXAR! E 5 

a
 

  

Al IRA CAMPOVERDE MALDONADO es(son) suye(s) la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos publicos y 

"T
G 

as A
 

¡endo an Consecuencia auténtica(s) para constanera firma(n) conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe La 

y 

    E jehteidiigencia sa realiza er ejercio de la atribución que mo confiere el numerat noveno del áticuto dieciocho de la Ley md 
Nana El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede sobre cuya texto esta Notana, 

no park heponsablidad alguna - Se archiva copia MACHALA, a 10 DE AGOSTO DEL 2018 (15:25) 

ar 

mi 
CÉDULA 0702538510 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO. 
NOYARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA E oca   
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CERTIFICACIÓN DE PÁGIKA WEB N* 20160701008D08736 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notana! doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) Uti(e) fue 
extrafda a petición de JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO de la pága web el dla de hoy 10 DE AGOSTO DEL 2616 a 
35 5 todoo ul csi amparado on las rbucionas que mota soy notara Copia del mismo as sncusnra en 
Bolnomatco do págmas WEB corsos electrónicos y fimes siectrónicas y en fisico en el bro de diigancias 

FAPSOVS SUPERCIAS 608 ECIPORTALDEINFORMACIONCONSULTA_CIA,MENUZUL La veracidad 
COfENSÍy uso adecuado dels) documenta) coricadoe) es son d rosponsabidad axusiv de It) personal 
¿tao 

  

   

  

MAD 'DEAGOSTO DEL 2016 

¡ON   

     

  

OTRO MAROO EDUARDO 
NOTARIA OLÍINTA DEL CANTÓN MACHAL 

ca cntomdadron' A Sousa Sto Ley 
DOYFE Que 1as)presentetsiL.—..fejas 
en copias) tosca) que astecsóera) saladas, 
y SED por ms es une reproducoin de les) 
opáalets que he tenio le uste 

  

    

SOTÁRIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA



-cuates- 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS DE! dE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

10S 

  

  

  

  

      

  

              

Bo [IENTIICACIÓN aensión | CAPTA. lines 
nn O N 
orooszesós | CAMROVERDEMALGONADO MIRA | eguaoon — | nacional | 5320000 N 

y osoranoss2 | VALLEJOVALLEJO JAIME GUELERMO | EcUÍDOR | naciona | 1760008 Xx 
! ] oroosssrzz vaezmouEnomsa | EGUADOR | econ | 920 | 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Sa dofircoliláncis que ta presente nómina de socios olorgada por el Regrslwo de Soriedadas de la Supenntendencia de Compañías, se efectua teniendo 
en coentaloprescnto en os articulos 18 y 21 dela Ley de Compañtos que no exungue ri genera derechos respacio de la iulandas delas partipaciones 
ya que, en el At 113 párafo segundo, del mismo cuerpo legal tespacio dela cesión de partpaciones sa dos ” En el bro respectiva de la campaña 52 
inscribió la castón y pracsicada ésta Se anulorá ul cercado de aportación comespondiernte extendiéndose uno nuevo a favor del cestonano” 
Desde luego el pámmato final del cado arteulo determina adiconsimanto que "De la escriura de cesión se sentará razón al mergon de la inscición 
referente 9 la constitución dla somdad así como €l margen do la matnz de la esontura de consilución en el respecto protocolo gel nolano" De lo 
expesado 38 fre que 6s de exclusiva responsoulad de los representantes legales de las compañías de resposablidad mada asi como de les 
Registadores Mercantles y Nolanos con el acto de regisit an les iros antecicnos y marghacianos respectivas formal: la cesión ga participaciones de 
Jas mismas compañías de comercio, 

      

En tal vrtud esta Inshiución de control socetano no asump respecto de la veracidad y legalidad de las cesionas de paruripsciones responsabilidad alguna 
y deja 3 salvo las vatigciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurren el futura pues acorde con lo prescrilo sn el Art 256 de la Ley de 
Compañías orinal 3" los administradores de las compañías son solideriamente responsables pare con la compañía y torcoros "Do la existencia y 
exaciltud de los llbros de 1a compañía" Exachtud que pueda ser venficada por la Supenntendancia 

  

FECHA DE EMISIÓN: mar 9 ago 2016 19 59 198-0500 

Es obligación de la persona o servdor publico que teabe este documento validar 
su autenticidad ingrasando al portal web www supercias gobiportaliformacióruvenfica,php con el siguiente código de segurdad 

MU 
S0000888515 
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Factura 001-002-000026851 ll 60701005D05737 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20160701005D05737 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) Lati: >) fue 

extraida a petición de JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO de ta página web el día de hoy 10 DE AGOSTO DEL 2 16, a 

18 ta tado la cuel csrtiioo amparado en las stribuciones que me otorga la ley notanal Copia del mismo se encuentra en el 
rrálcotomaroo ds págnas WEB correos electrónicos y firmas electrónicas y en fisico en el bro de diligencras. 
HETpinPescuS SUPERCIAS GOB EC/PORTALDEINFORMACION/CONSULTA_CIA_MENU ZUL La veracidad 

x aos luso adecuado delas) documento(s) oerifoado(s) es (son) de responsabidas axclusa de lts) personal 

  

   

  

     

   

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO. 
NOTARÍA QUINTA DEL GASTON IÁCHALA 

      

     

hojas tocas) que acecnder) saco, Fagor es na : ro Aye bno a e       

      Y. Marco Zambrano Zambrano. NOTARIO QUINTO DEL. ano cembrano



manos REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cri, Identificación y Cedulación 

“cinco Dirvciale Degeral de Fago Carl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úmco de identificación 0901900862 

Nombres del ciudadano: VALLEJO VALLEJO JAIME GUILLERMO 

Condición del cadulado: CUIDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/SN MIGUEL DE URCUQUIYURCUQU! 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión, POLICIA SERV PASIVO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CAMPOVERDE M MIRTHA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio, 13 DE FEBRERO DE 1985 

Nombrea del padre: ——— 

Nortres de la madre; VALLEJO JULIA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

  

información ceríficade ala facha 1D DE AGOSTO DE 2016 
Emisor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL OROMACHALA TS EL ORO MACHALA 

    
C Y 
Ma L. > 

Po es Fuma válida, 
Ing Jos Tya Fuerts po Dsmnoo 

Unrecior Genera! de) Regio Cot Identificación y Ceduisción — Er a2ra ba! Wer Bon Fs Documento Armado glecirónicam: 

  

Congultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal http /iservicios.registrocivl gob ecfconsultaNuw 

PO NANA 
22860858   
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MOTARIO QUINTO DEL CANTON 1



ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Idenuficación y Cedulación 

-seis- 

  

Disongn Gane! de Resto Cat 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702538810 

Nombres del ciudadano VALLEJO CAMPOVERDE MIRTHA ALEXANDRA 

Condición del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DÉ ABRIL DE 4986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo” MUJER 

instrucción SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ROMERO CASTRO JORGE ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre. JAIME VALLEJO 

Nombres de la madre. MIRTHA CAMPOVERDE 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2012 

  

información certficada ala facha 10 DE AGOSTO DE 2016 
Emusor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NTS ELORO MACHALA 

   

     
¿TA 

OS SS 

* . 

RE ATA Firma valida 
ing Jorge Troya Fuúéñtes eee] Posuoo. 

Due: General de Regato Cul Iserifcaconycacscon EA cr 
Documento firmado elegrónicamente, er E 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http /Isernicios registrocivi gob.ec/conayltaNaw 

AAA 
290856 

  

    

 



       

  

ES z Ecol 
:2aDe ci TOS 

VALLEJO COMPOYERDE MIRE PLEAANDRA. 

  

e 

Xbg
 
Ma
rc
 L, 

M
R
E
 

EE 

CERTIFICADO DE vOTACIO! DADANA O 
LECCIONES SECCIONALES 3488001 

FO 0 arent acredita que 50d 
$ 7, e. las Elecciones Secciona es 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CEN" -ICADO SIRVE DARATOD > 
0: 7Ra "TES PUBLICOS Y PRIVADO 

  

«conamala nea, 18Nuretol 5 loop Nerd, 
DOY FE Quests, presente: — 5s 

Y sel: 
y Frnada(s)porrm: es una repro ccoo ge la(s) 

sudo a la vista 
    

    

    

 



A
 

Mar
co 

Za
mb
ra
no
 Z

am
br
an
o 

y
 

2
-
5
0
 

HA
LA
 

O 

  

QU
IN
TO
: 

Mi 
An
S 

o
 

BE
LO
 

) 
Ro
ny
 

o=
 

2
3
3
 

24 

23 

24 

25 

26 

2! 

28 

A 

Abe Marco Eduardo Zambrano Zambrano 
toro Quinto Telef 2941 894 
Machala ElOro rata 

entre la heredera y el conyuge sobreviviente es procedente la 

presente Partición Extrajudicial de las participaciones sociales 

dejadas por la causante, señora MIRTHA ALEXANDRA 

CAMPOVERDE MALDONADO, a favor de los comparecientes ---- 

CUARTA: RENUNCIA DE GANANCIALES: En consecuencia, el 

scñor JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO, sin coacción de 

ninguna naturaleza, RENUNCIA a la parte que le corresponde 

dentro de las participaciones antes descritas, por consiguiente se 

adjudica la totalidad de las participaciones sociales a favor de la 

señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, 

quedando ella como única y exclusiva propietaria de las 81.000 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de America en la compañía denommada 

SERVICIO: DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

SERVIPRIORO CÍA. LTDA --- 

QUINTA CUANTÍA La cuantía de esta Partición Extrajudicial se 

establece en la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA. 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 3,240.00)-- Lo 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes señor JAIME 

GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y MIRTHA ALEXANDRA 

VALLEJO CAMPOVERDE, están de acuerdo con la presente 

Particion Extrajudicial y renuncia de las participaciones sociales 

  

descritas en la clausula segunda de los antecedentes, por lo que 
la aceptan y se ratifican en ella, autorizando para que se obtenga 
la inscnpcion del presente instrumento — Atentamente AB. 
DIEGO DE LA ROSA BERMUDEZ REG. 07-2015-259.- Foro de 
Abogados de El Oro=== 2



  

by Marco Eduardo Zombrano Zambrano 
Mataro Quinto Teléf 2937-244 
Machale ElOro 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal Y, leída que fue íntegramente 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

lo expuesto, y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe -- 
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Cir A 
Factura 001-007-000000938 20170701002000673 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN MARGINAL WN" 20170701002000673 

sm OE AGOSTO OEA 10 
PO OERIZÓN ZO MARGA 
ACTO O CONTRATO, [CONETTUCION DE LA COMPAÑ SERVICIO DE VISIANTES PRADOS DE EL ORO SERVIPRIORO GA LOA 
FECHA OE OTORGAMIENTO [5111887 
[NiuEnO DE ProrecoLo [125 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

(OTORSANES 
OTORGADO FOR 

NONBMESAZÓN SOCIAL [IPD RTERVENE DOCUENTO DESENTISAS o IOENTIFRACIÓN 
YALEJO VALLEJO JAME osona s PESAS Por SUS PROPIOS DERECHOS on esorscoasz 

AFAVOR OR 
ONERESAATÓN ESG [PO NTERVAENE TOSCANO DEIBENTAS TES IDENTACACÓN,       

  

      
     

  

TESTONO 
AIDA Y ADDED      ESUS ETT T CONTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

      

    

Te 
(SOTO POE    

  

  

   

Y 
A0(A) VURX)UZETH BLA 
SEGUNDA DEL CANTÓN 

    

  

MORENO 
(CHALA, 

    
         NOTAR



  

DOY FE.- Que se ha tomado nota de la presente escritura 

pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 
ADJUDICACION al margen de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL 

ORO SERVIPRIORO CIA LTDA, celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Machala, el 26 de Noviembre de 1987.- 

hala, 01 de Agosto del 2017   



OCHO 

-.TORGO ANTE Ml, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
£” TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL ASU ORIGINAL EN 
“OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL 
E SU-CELEBRACION.- 

Í a 

| 
” 

    

  

  

ABG_MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIO QUINTO DEL. ¡CHALA 

 



RAZON - Siento como tal, que en la matriz de la escritura 

pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, 

celebrada en esta Notaria, el diez de Agosto del dos mul 
dieciséls, se procedió a tomar nota de la escritura pública de 
AMPLIATORIA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, mediante 

escritura pública otorgada ante esta Notaria, el vemtsiete de 
Julto del dos mal diecisiete - 
Machala, 31 de Juho del 2017 

  

Razón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura publica 
de POSESION EFECTIVA, celebrada en esta Notaria, el diez de 

Agosto del dos mil dieciséls, se ha procedido a tomar nota de la 
esentura pública de  AMPLIATORIA DE  PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, mediante escritura pública otorgada ante esta 
Notaria, el vemtisiete de Julto del dos mil e 

Mac] , 31 de “o 2017 PET 

Marco Eduardo Zambrano Za: 
Notarió Quinto-——— 

      



[TRÁMITE NÚMERO 4039 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO, 3026 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 15/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 295 
    REGISTRO;   UBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

  

    

      
  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
0301900662 VALLEJO VALLEJO JAIME CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

GUILLERMO. 
0702538810 VALLEJO CAMPOVERDE MIRTHA | HEREDERO 

ALEXANDRA 

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES ==] 
CONTRATO 
FECHA ESCRITURA, 10/08/2016 
NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
CANTÓN DE NOTARÍA MACHALA 
NOMBRE NOTARIO" AB_MÁRCO ZAMBRANO ZAMBRANO 

4_ CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 
Bien Caracterisica Descripción 
  Participaciones Parboipaciones 81 000 PARTICIPACIONES SOGALES 

DE 0,04 CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
QUE CONSTITUYEN UN CAPMAL 
CONSOLIDADO DE 3 240 DOLARES 

_[ or LOS ESTADOS UNIDOS DE   
Página 1 de 2



  

  

  

  

E [ AMERICA => 

5_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA 
Capital Valor 
Cuarta 3240/00         

$6_ DATOS ADICIONALES 
CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 
ADJUDICACIÓN A FOJA N* 1569 DEL REGISTRO MERCANTIL 1987, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA VIDA 
  

  

CUALQUIER ÉNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 
  

FECHA DE EMISION DAGHALS, 4 3 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIGRO PISO 1.0F 48 
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SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

“SERVIPRIORO Cía. Ltda.” 
Machala - El Oro - Ecuador 

TS 

  

Of 24-SVP-£0-17 

  

eS 
a A 

Machala, 26 de Octubre del 2017 . o asjullo? 
can o 

jet Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

2 Demisconsideraciones" 

Por medio del presente, me permito solicitar a quien corresponda, el ingreso 

de ta escritura pubhca de participación extrajudicial y escritura de ampliatoria 

de participación extrajudicial, 

     
En la seguridad de merecer su favorable atención a la presente, anticipo mis 
debidos agradecimientos. NT

RA
MI
TE
 

>9
98
6ó
 

4017 
DO
CU
ME
NT
O 
S
a
d
e
r
 e 

Atentamente, 

  

   si ECUNDINO GASPAR ANGULO. +: * 
GERENTE DE SERVIPRIORO CIA. LTDA. 

E. 1500214133 Dq9g 2 

          Visitanos: Veío 1509 entre Rocafuerte y Bolwor Lamenos: 2923 775 - 2936 390 - 2960 008 -Fax 2935 051 
SISFEMA DE MONITOREO + PATRULLA DE REACCION INMEDIATA LAS 24 HORAS
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ESCRITURA PUBLICA No 20170701005P02760 
Factura No 001 002-000041097 

  

   

Ang dla ota de da mbr Zambrana 
Morro Quinto. 
Machala ElOro 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIATORIA DE 
  

CUANTIA: INDETERMINADA.- DI-2 COPIAS 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, Republica del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTISIETE DE. 
JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mi, ABOGADO MARCO 
EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del 
Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, el señor 
JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO de estado civil viudo, 
Policía en Servicio Pasivo, y la señora MIRTHA ALEXANDRA 
VALLEJO CAMPOVERDE de estado civil divorciada, empresaria, 
domiciliados de esta ciudad de Machala - Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 
contratar, a quien de conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 
instruidos de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 
Pública de AMPLIATORIA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, para 
su otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

    continuación --= 
SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase insertar una de AMPLIATORIA DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL, de conformidad con las siguientes clausulas ---- 
PRIMERA. COMPARECIENTE Comparecen a la celebración de 
la presente escritura publica de AMPLIATORIA DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL, los señores JAIME GUILLERMO VALLEJO 
VALLEJO Y MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, con 
la capacidad civil suficiente para intervemir en todo acto o
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Abg Marco Fáuardo Zosvbcons Pombrero 
Rotario Quinto 
Machale ElOro 

  COMPLALO emma mn 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Según Escritura Pública de 

Declaración Juramentada y Acta de Posesión Efectiva celebrada en 

la Notaria Quinta del Cantón Machala, el día drez de agosto de dos 

ml dieciséxs, el señor Notario Abogado MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

con el número doscientos tremta y siete el sers de julro del dos mil 

diecisiete, el señor Notario concedio la posesión efectiva 

promndwviso a la señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

3 SAMPOVERDE, respetando los gananciales que le corresponden a É 
3 BúEcónyuge sobreviviente señor JAIME GUILLERMO VALLEJO 

  

FÁLIEJO, sobre las ochenta y un ml (61.000) participaciones 
Sédales de USD 0,04 centavos de dólar de los Estados Umdos de 
de érica en la compañía denominada SERVICIO DE VIGILANTES 

EÁÑVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CÍA. LTDA, que 
constituyen un capital consolidado de USD$3 240,00 dólares de los 

Estados Unidos de América, que pertenecen a la causante MIRTHA 

ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO - b) Según escritura 

pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación celebrada en la 

  

Jar
co 

Za
mb
ra
 

Notaria Quinta del Cantón Machala el diez de Agosto del dos mul 

dieciséls, de conformidad con lo que establece el numeral treinta y 

siete del artículo dieciocho de la Ley Notarial, y por haber existido 

acuerdo entre la heredera y el cónyuge sobreviviente fue 

procedente la Partición Extrajudicial de las participaciones sociales 

dejadas por la causante, señora MIRTHA ALEXANDRA 

CAMPOVERDE MALDONADO, a favor de los hoy comparecientes 

Dentro del mismo instrumento antes indicado el señor JAIME 

GUILLERMO VALLEJO VALLEJO, sin coacción de nmguna



REPUBLICA Dei ECUADOR ¿ oras LEON 
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El 
ÉS 93 28 3 De coelormadad con el 18 Numeral 5 de Ja Ley Natanal 

DOY FE Que la(s) presente(s)_. fojas. 
en cegaa[s) otostátcals) que antecedetn) selldals! 
y femadata por mu es una reproduccion de Is) 

tendo a la vsta 
[an S ¡pta 

De 

Abg Marco Zambrano Zambreno” 
NOTARIO QUÍNTO DEL CANTÓN MACHALA. 

  

         



  

  muaa FERÚBLICA DEL ECUADOR Bm a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de Identificacion 0901900662 

Nombres del ciudadano VALLEJO VALLEJO JAIME GUILLERMO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 

URCUQUI/URCUQUI 

Fecha de nacimiento" 29 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesion POLICIA SERV PASIVO 

Estado Civif VIUDO 

Conyuge CAMPOVERDE M MIRTHA ALEXANDRA 

Nombres del padre 

Nombres de la madre" VALLEJO JULIA 

Fecha de expedicion: 31 DE JULIO DE 2012 

Informacion cortada a la fecha 27 DE JULIO DE 2017 
Erusor KENYA SORAYANARVAEZ CARRASCO EL ORO-MAGHALA NT5 ELORO MALHALA 

de ceriiicado 170.061 28170 

A 
AS Director General del Regtro Cta! eenhicanión y Cedulacinr 

Gens 1MeGO valla ela o 
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RERIOLCADE ECUADOR ae CEPA icon 
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De cniommtad con elAt 18 Numeral 5d Ley olaa, DOYFE Que las) presente(s)_._1 toas en copejs fcostancafs) que antecadejn) selladafe) y fimadafa) por mr es una reproducción de lato) 
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cm DERE OA DEL ASHADOR   

PF PAN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 0702538810 

Nombres del cudadanor VALLEJO CAMPOVERDE MIRTHA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 10 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

  

Estado Civil. DIVORCIADO 

Conyuge 

Nombres del padre VALLEJO JAIME 

Nombres de ta madre CAMPOVERDE MIRTHA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Infesmación ceticada ala fecha 27 DE JULIO DE 2017 
Emsor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NTE ELORO MACHALA 

' de ceiicado 174.04 28192 

MIR Ing _orge Troya Fuenes           

    

AS1-08797 Directa Generaf del Regisro Chal Idenbicanion y edulacion 
Dsamensofrmado electrónicamente 

VOD Sears 4dgu ha de ind amu IA numero eficaces see an nuovo corfica o   

Yer aca mesma en ceda rien ye hitps divi regustrociviLgob ec    



AFA Ms rabiar es a abro cena loa oraro — Quraro 
Machala EtOro 

1 naturaleza, RENUNCIO a la parte que le correspondía dentro de las 

2 participaciones antes descritas, por consiguiente se le adjudicó la 

3 totalidad de las participaciones sociales a favor de la señora 

4 MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, quedando ella 

5 como única y exclusiva propietaria de las 81 000 participaciones 

6 sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

7 América en la compañía denomimada SERVICIO DE VIGILANTES 

A PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CÍA. LTDA- c) En la 

9 escritura pública de Partición Extrajudicial antes descrita, en su 

10 — cláusula segunda de antecedentes no se hizo constar la fecha de 

  

     

  

   

11, ¿nscripcion de la posesión efectiva de bienes en el Registro 

12 2 rcantal por cuanto dicho acto se realizó el dia sels de juho del 
E ¿resomte O 

242 E EERCERA.- AMPLIATORIA DE LA PARTICION EXTRAJUDICIAL: 
152 Gon los antecedentes expuestos, los hoy comparecientes señores 

16% ¿JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO Y MIRTHA ALEXANDRA 
177 VALLEJO CAMPOVERDE, de una mancra libre y — voluntama 
18 — declaran que amplian la escritura publica de partición extrajudicial 

13 celebrada en la Notaría Quinta el diez de agosto del dos mul 

20 dieciséis en el sentido de que la posesión efectiva de bienes 

21 celebrada por los hoy comparecientes el día diez de agosto de dos 

22 mil dieciséss se encuentra debidamente Inscrita en el Registro 

23 Mercantil del Cantón Machala con el número doscientos treinta y 

24 stete el seis de julio del dos mul diecisiete - emo > memo 

25 CUARTA: ACEPTACION E INSCRIPCION. Los señores 

26 JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO Y MIRTHA 

27 ALEXANDRA — VALLEJO CAMPOVERDE expresan, gue 

28 aceptan esta escritura en todo su contenido, quedando
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Abg Mero Fouca da Zambrano Zambso 
Motarto — Quinta 
Machalo. ElOro 

autorizados para que proceda a la inscripcion del presente 

título en el Registro de Mercantil respectivo, lo que podrá hacerlo 

personalmente o por interpuesta persona - Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas para la plena validez de este 
documento público- f) Abogado Freddy Carrasco Aguilar 
Matrícula número 07-2013 92 Foro de Abogados--- - -- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a Escritura Pública con todo el 

valor legal Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario los 

comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman 

:'onmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY FE --—-— -- -- — -—— 

ENYA, 
/ ¿E 

Gas GUILEÉRMO VALLEJO VALL 
C.C. No, 090190066-2, 

  

Átearbro dll ds 
MIRTHA-ALEXANDRAÁ VALLEJO CAMPOVERDE 

£.C. No. 070253881-0 

2 (5 
Ue 

ABG-MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIO - QUINFO 

sEO-



CINCO 
.«TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN CINCO 
FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 
FECHA DE SU CELEBRACION.- 

   

    

    
* AB, MARCO EDUARDO ZAMBRANÓ ZAMBRANO 

T- NOTARIO QUINTO



RAZON.- Siento como tal, que en la matriz de la escritura —7 
pública de PARTICION " EXTRAJUDICIAL” Y ADJUDICACION, 7 

celebrada en esta Notaria, el diez de Agosto del dos mul 

diecisérs, se procedio a tomar nota de la escritura pública de 
AMPLIATORIA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, mediante 
escritura pública otorgada ante esta Notaria, el vemtistete de 
Julho del dos mil diecisiete - 
Machala, 31 de Juho del 2017 

Abg.Marto qa Zambrano Zanl 

Notario Quinte- * 

A 
Razón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura públCA 
de POSESION EFECTIVA / celebrada en esta Notaria, el diez de 
Agosto del dos mil deciséxs, se ha procedido a tomar nota de la 
escritura — pública de AMPLIATORIA DE  PARTICION 
EXTRAJUDICIAL, mediante escritura pública otorgada ante esta 
Notaria, el venntisiete de Julro del dos mil diecisiete - 

Machala, 31 Lo del 2017 

í RA 
Abg. Marco Eduárdo Zambrano Zambrxho 

—— —- Notaria Qui



Ma ¡A 

Factura 001 002-000041190 

[neo DEA 
ACTO O CONTRATO 
ECHA DE OTORGA MIDS 
[RORERO DE FROTOCALO, 

MEUS 

ROMERESTRTÓN SOCIAL 
VALLEJO VALLEJO Talar 
ouLenmo 

CUE 

ESPA 
ECHA DE TORSAMIENTO. 
ROMERO DE PROTOEOLO 

CI 
NOTARIO,Ay MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MACHALA. 
RAZON MARGINAL Iv 20170701005000713 

MATAZ 
DE SEA 
[Arma 
RPLRTOR ADE PARTEON EMARDDEA 
az 
NS 

TOCADO FO 
PONERTE DOCUMENTO DEIBENTIDAD 
Por sus emorios senecros CEoura 

AFAOATE 
ES ERAN POCUnENTO DEDERTDAD 

FESTMONO 

aa 
oa adRP     

NOTÁRTO(A. MARCO EOUARNO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINA DEL CANTÓN MACHALA 

20170701005000713 

E IaEnACACÓN 
osoracosez



DOY FE.- Que se ha tomado nota de la presente escritura 
publica de AMPLIATORIA De PARTICION 

EXTRAJUDICIAL al margen de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE £L 

ORO SERVIPRIORO CIA LTDA, celebrada en la Notaria 

Segunda del Canton Machala, el 26 de Noviembre de 1987 - 

  

Machala, 01 de Agosto del 2017   



UI A 
Factura 001-007-000000939 20170701002000674 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA. 
RAZÓN MARGINAL N 2017070100200067 

ra DEAGONÓ DECI EE 
TEO DERA TOA 
[STO como, EONSTITUEION DE TA COMPAÑA SERVICIO DE VISCANTES PRADOS DE EL ORO SERVPRIORO DADOS 
ECN DE OTORGAMIENTO [271887 
ERA E 

asma JAS 
RVACEJO VA JO SAME A Por sus prosas perecHos 

          

          

     

  

     

  

TERTBONO 
TORA 

    
  

   [oróa cono. 
Fecha DE STORM: 
[NONERO DE PROTOCOLO: 

ANPUATORA DE, 
STA 
O7a7an    a 

   
NOTAR) VU 

SUNDA DEL CANTÓN: 
   
     

Lac 

  

MORENO 
HALA



  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE 5€ MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. AMPLIACIÓN DE ACTOS MERCANTILES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: | 3027 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [03/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 378. 
REGISTRO: TUBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES 
  

  

  

  

Idennficación Nombres Calidad en que comparece 
0901900657 VALLEJO VALLEJO JAIME CONVUGE SOBREVIVIENTE 

GUILLERMO 
0702538810 "VALLEJO CAMPOVERDE FIEREDERO 

MIRTHA ALEXANDRA.     
  

3_ DATOS DEL ACTO Q CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O | AMPLIACIÓN DE ACTOS MERCANTILES 

  

  

  

  

  

  

4 
5 

  

CONTRATO: 
y? DE JUICIO: NO APLICA 
FECHA JUICIO. NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
CANTÓN DE JUZGADO: MACHALA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA. 
NOMBRE DE AUTORIDAD: —| NO APLICA 
  

CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 
DATOS ADICIONALES 

CERTIFICO QUE SE INSCRIPIO Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLATORIA DE 
PARTICION EXTRAJUDICIAL A FOJA N* 3977 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2017 AL 
MARGEN DE LA INSCRICION RESPECTIVA     
  

Pagina 1 de 2



  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
KA INVALIDA 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO UNIORO S/N CC UNIORO PISO 10F 48 29 
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Factura 001 002-000041093 20170701005P02760 

NOTARIO MARCO EDLARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
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* NOTARICIA) MARCO EDUAROO-ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA.


